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Al Despacho de la señora Juez, informando que no se subsanó la demanda.  Sírvase proveer.  Bogotá, agosto 
31 de 2021.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., primero (1º) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO RECHAZA DEMANDA 

 
Visto el anterior informe secretarial y toda vez que la parte actora no dio cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio de fecha doce (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021), 
de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, el 
Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda EJECUTIVA instaurada BANCO GNB 
SUDAMERIS SA, identificada con NIT. 860.050.750-1, quien actúa a través de 
apoderado  judicial,  en  contra  de URIEL  ALFONSO  CAMELO  ZULÚAGA, 
identificado con cédula de ciudadanía No.79.749.036, por las razones antes expuestas. 
 
SEGUNDO: No se ordena la entrega de los anexos, por cuanto los originales están en 
custodia de la parte demandante, atendiendo a la modalidad virtual establecida por el 
artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 

 
TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese lo actuado. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 127 del 2 de septiembre de 2021. 

 


